
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora jueza informándole 

que la parte actora no ha dado cumplimiento a un requerimiento hecho por el 

despacho. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Lida Stella Salcedo Tascón 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintidós (2023). 

 

 

Auto: 1354 

Actuación: Filiación extramatrimonial 

Demandante: PAOLA ANDREA HENAO AVILA 

Demandado: CRISTIAN FERNANDO TOVAR ERASO 

Radicado: 76-001-31-10-001-2020-0069-00 

Providencia: Requiere desistimiento tácito 

 

Procede el despacho a revisar las actuaciones realizadas en el presente 

proceso, y se obtiene que mediante auto No. 847 del 21 de julio de 2020, se 

ordenó: 

 “PRIMERO. – MODIFICAR el numeral tercero del auto 590 de 13 de marzo 

de 2020, que admitió la demanda, y DISPONER que la parte demandante 

allegue la acreditación del envió de la demanda y los anexos de la demanda 

de Investigación de la Paternidad al señor CRISTIAN FERNANDO TOVAR 

ERASO, en los términos señalados en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO. – ADVERTIR, que para la validación de la acreditación del envió 

de la demanda, los anexos y la subsanación a la demandada, deberá 

adelantarse con cañales digitales informados para notificaciones judiciales de 

conformidad con lo dispuesto el inciso 2 del artículo 4 del Decreto 806 de 

2020. TERCERO. - CONCEDER el término de 5 (cinco) días a la parte 

interesada para que adelante las diligencias requeridas. CUARTO. - 

ORDENAR a la parte demandante, se sirva suministrar los canales 

electrónicos, tales como el número de teléfono móvil, WhatsApp, Messenger, 

correo electrónico o afines en que la señora PAOLA ANDREA HENAO AVILA, 

el señor CRISTIAN FERNANDO TOVAR ERASO, recibirán notificaciones 



personales; deberá indicar, además, cuál medio será utilizado para el envío 

comunicaciones. QUINTO. - CONMINAR al interesado que deberá informar 

la forma en que obtuvo los canales electrónicos y de ser el caso allegar las 

evidencias que lo acredite y ADVERTIR que tal afirmación se tendrá prestada 

bajo la gravedad del juramento”. 

 

Se concluye entonces que, hasta el momento no se ha cumplido con la carga  

impuesta en el No. 847 del 21 de julio de 2020, por lo que se requerirá a la 

parte interesada, para que se sirva dar cumplimiento al mismo, so pena de 

desistimiento tácito, previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE. - 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días, proceda a cumplir con la carga impuesta en el No. 847 del 21 de julio de 

2020, conforme lo considerado. 

 

SEGUNDO. - ADVERTIR a las partes, que, en caso de no cumplir con la carga 

procesal indicada en el punto anterior, se declarará desistida tácticamente la 

demanda, se terminarán las actuaciones, y se archivará el expediente. 

 

NOTIFIQUESE. 

JUEZA 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 

 



  
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI –  

SECRETARIA 

ESTADO No.  111 

EN LA FECHA  04 de julio de 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 



 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

 

ESTADO No. 058 

 
EN LA FECHA 13 DE ABRIL DE 2023 

 
NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

 
La Secretaria, 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


